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Oropesa, o3 de noviembre del zoz3.

iembre del zoz3, y;

ONSIDERAN DO:

Que, el Articulo r94'de la Consütución Politica del Esado modificado por Ley N"3o3o5'

tey de Reforma de los Artículos r9ro, r94o y zo3"d e la Constitución Política del Peru sobre denominación

y no reelección inmediata de autoridades de los gobiemos regionales y de los alcaldes, señala que 'Las

Municipo lidodes P¡ovinciales y Disíitales son Organos de Gobiemo lr,cal. Tienen autonomío político,

economtca y odministrativo en los asuntos de su competencia lo cual debe ser concordado con lo

dispuesto por el a¡ticulo II del Titulo Preliminar de la t'ey N"27972, l,ey Oryánica de Municipalidades,

que prescribe "Los Gobiernos Locoles gozan de autonomía política' económica y administrotiva en los

osuntos de su comPe tencioi En ese sentido,la autonomía que la Constituc ión Politica del Peru estable(e

para las municiPalidades, radica en la facr¡ltad de eiercer actos de gobierno administrativo Y de

administración, con suieción al Ordenamiento Juridico;

:l
ELCoNCE|oMUNICIPATDEI-AMUNICIPAIIDADDTSTRITALDEoRoPESA-PRovlNcIADE
QUISPICANCHI - DEPARTAMENTO Df, CUSCO:

PORCUANTO:

EloñcioCircula¡N.oo7.zoz3-A-MDC-Q.RC,ingresadoporMesadePartesenfecha3ldeoctubredel
,;rl, *; E¡P. Ñ"48?g; viá s.síóo o"din.ii" d. c-o"tt¡o Municipat Nooozr-zou3-MDo-Q/c de fecha

il:;;ffi; d"l'^áó i*7,baio la convocatoria v la presidencia del Alcalde Mg Luis Albeno Bellota

É"quJut, f.on,unao con liasiitencia de los Señores Regidores: Sr. Félix Miranda furedondo, Sra. Olinda

ó"irp" Éá-", it. vicente Sánchez Mojonero y el Sr' Ádemir Iu§tino Santa Cruz Quispe; se procedió a

aloráa, et tem" de la agenda: Participación dál Conce¡o Municipal de Ompesa en el Tzo Aniversario

á. C".rA¿r, Politiá del olstrito de Camanti, el cual se¡á celebrado el día miércoles r5 de

v

(...)

: Que, el Ordenamiento lurldico de las Municipalidades qstá constituido Por nornas

emitidas por rI', é.gu"o, de Gobiemo y Administfación Municipal, de acuerdo con el ordenamiento

iri'al Iii¡"""L áe conformidad a lo establecido por el Árüculo 38 de la L€v orgánica de

Municipalidades;

Que, el numeral 8 del Artículo 9' de la tey N'2792' Ley Or¡ánica- de Municipalidades'

¡especto a UJ uiriUu"ion", dul óo,,ce¡o Mínicipal, se¡ah lProüor' modlfica¡ o derogar .las
O¡denaazas (..)'; en concordan"i" tán 

"l 
Ardctlo 39" del cuerPo normativo en ¡eferencia' establece

;;; %;;e¡os municípotes .¡ii"n *" ¡""áá"es ile súiemo meüo.ntc la aprobación ile

O rdenanzas y Acuerdos (... )' ;

Que,las entidades públicas están sometidas al o¡den e imperio de la tey-' enese entender

el nu-eral ,.r.ál'Artlcdo ry deiiitrrlo Preliminar del Te¡co (fnico Ordenado de la Ley N"27444, Iry

del prccedimiento Adminisftativo cene.al, aprobado mediante Decreto Supremo N"ool-zor¡llls'

;;, i-, ;;; ioÁdod.s sdministrotivai deben actuqr con res¡xcto a la Cotstitución'.la lzv

i'i ¿L*ri" ¿. t"t ficuhodes qi le estén atribuidas y de souerdo con los 1ñnes poru los que

Íwe¡on con,/r¿dd,a (..')';
i

Plaza de Armas No 1oo OroPesa

L]

MUñIIC¡PALIBAD DI3?IIITAL DE

o/c

@ httpr//municipalidadoroPesa.gob.Pe
-9 cet.: 962 64L 399

E MuniciPalidad D¡strital de oropesa

X municipiodeoropesa@gmail com oroYasa, golierr.o le tolos'!!!



--

9

Que, la Autonomía Municipal, consiste en la capacidad de Bestión independiente dentro
de los a§untos atribuidos como propios de la Municipalidad. Es decir, la Autonomla Municipal es la

capacidad de decidir y ordenar (auto normarse), dentro de las funciones y competencias exclusivas que

no pueden ser ejercidas por ninguna otra institución y la autonomia administrativa se refleja en la
posibilidad de emitir otra institución y diversos actos administrativos; en la or8anización intema;

Que, de igual forma, en el Artículo 4r"de la l,ey N"27972, Ley Oryánica de Municipalidades,

"Los Acue¡dos ile Concejo son decisiones, que toma el conceio, referidas a asuntos especificos de

interés público, vecinal o institucionol, que exptesqn lo volunt.td del órgano de gobierno para
p¡scticar un determinado acto o sujetqrse a una conductq o norma institucional'¡

Que, el Decreto Supremo NoooT-zor3- EF en su Articulo 3' establece que 'I-os personos

que percibon üáticos deben p¡esenta¡ lo rcspectiva ¡endición de cuentos y go.sto9 de viaie
áebiiomente sustentqdos con los comprob<rntes de pago por los servicios de movilidqd'
alimentación y hospedaje obtenidos hosta pr un porcentaie no menor ol setentq Por ciento
(7o%o) del monto otoryodo, el saldo ¡esurtante, no mayor al (ioo/o) podrá sustentarse meditnte
declqración jumda, siempre que no ses posible obtener comp¡obante de pago teconocidos y

emitidos de conformidqd a lo estoblecido por lo Superintendencia de Administrqción Tributq¡ia
SIINAT.- La 

""idi"ión 
de cuentas deberá presentarse dent¡o de los (rc) dío]s hábiles contados

desde la culminación de la comisión de servicíos";

ACIjERDA:

ARTiCULO PRIMERO.- AUTORIZAR la participación de los miembros del Conceio Municipal

d"l Dirt ito de oropesa en las ¡ctividades protocolares del Distrito de camanti, en

conmemoración de celebrar los 7u" Aniversario de la Creación Politica, actividad será desarrollada a

partir del 4 al 15 de noüembre del zoz3, en el Distrito de Camanti'

ARTiCULO SEGUNDO.- ENCARGAR el cumplimiento del pfesente docr¡mento a la Gerencia

Mr*.,p"1, 
" 

fi" d" rrganizar la confbrmación de la delegación de la entidad municiPal que acomPaña¡á

Que, de acuerdo al Oñcio Ci¡cular N"oo7-zo3-A-MDC-Q-RC, ingresado por Mesa de

Partes en fecha-3r de octubre del 2023, y con Expediente N"4879, a través de la cual la Municipalidad

Distrial de Caminü representada por el A.lcalde Renan Contre¡as Huillca, invita al Concejo Municipal

del Distrito de oropesa, a participar de la conmemoración y ceremonia centfal pof los 72o Anive6afio

de la Creación Políiica dei Dist to de Camanti, cuya actiüdad será realiz¡da a Partir del r4 al r5 de

noüembre del presente año, en Distrito de Camanti;

Que, mediante [a Sesión Ordina¡ia dd Conceio Municipal N'oozr-zoz3-MDOQ/C de

fecha 1de octúbre del año 2023, estando baio la convocatoria y Ia presidencia del Sr. A.lcalde Mg. Luis

elbert-o Bellota Esquivel, y co;tando con la asistencia de los Señores Regidores; Sr. Félix Miranda

Arredondo, Sra. Olinda euispe Ccuro, Sr. Vicente Sánchez Moionero y el Sr. Ademir Justino Santa Cruz

euispe; se procedió a abárdár el tema de agenda: Sobre la Participación dd Conceio Municipal de

«i-p"". 
"r, 

el 7r,. Aniversario de Creación Poftica del Distrito de Camanti, evento que será

,ealLdo a pafti; del dia 4 al 15 de noüembre del zoz3, dicha participación contribuirá a estrechar los

vinculos de diálogo y hermanamiento pa¡a desarrollar dive¡sos Proyectos en beneffcio de la ciudadanla'

ya que el Distrito-dá Camanü es uno de los r¿ disFitos de la Pmvincia de Quispicanchi, por lo que en

á¡chaSesión de Conceio consideraron de suma importancia la ParticiPación de los miembros del Conceio

Municipal en las actiüdadee protocolares y la ceremonia central del por el aniversario del Distrito de

Camanti;

Que, estando en atención de los fundamentos expu€stos en los conside¡andos

precedentes. i"n u- de las facultades conferidas en el numeral 8 del A¡tfculo 9"; y estando en

concordancia con el Artículo 4f dela Ley N"zzElz,ky oryánica de Muni.ciPalidades, y de conformidad

con el mandato legal, en eiercicio de rr. 
"t.iúú"ion"i, 

y con el voto UN,{NIME del Pleno del Conceio

Municipaly la dispensa de aprobación del Acta, 6e acordó aprobar lo siguiente:
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en el desfile para la participación en el 7zo Aniversario de la Creación Politica del Distrito de Camanti,
cuy¿ delegación deberá estar conformada por un aproximado de ro personas-

ARTICULO TERCERO.- DISFONER el cumplimiento del presente documento a Ia Gerencia Municipal,
la Oñcina de Secretaria General, Oñcina de Contabilidad y P¡esupuesto, y la Oficina de Tesoreria,
debiendo realizar l¿s acciones administrativas pertinentes conforme a ky.

ARÍCULO CUARTO.- DISFONER a la Oficina de Secretaria General, de cuenta del presente Acuerdo
de Concejo a los órganos administrativos de la entidad para su conocimiento y cumplimiento a ffn de

que se realice las acciones necesarias para efectiüzar el presente Acuerdo de Concejo; asi como también
a los interesados.

POR TANTO:

REGiSTRESE, COMUNIQ ¡VESE Y cúMPLASE.
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CclD:
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